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NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

I n i c i a t i v a  C i u d a d a n a  E u r o p e a :  L a  C o m i s i ó n  r e g i s t r a  l a
i n i c i a t i v a  «R e s p e t o  d e l  E s t a d o  d e  d e r e c h o»

Con  esta  In ic ia t i va  Ciudadana  Europea  se  pretende  crear  un  «mecanismo  objet i vo  e  imparc ia l

de  eva luac ión  que  permita  comprobar  l a  apl icac ión  de  los  va lores  de  l a  Unión  Europea  por

todos  los  Estados  miembros» .  En  concreto ,  los  organizadores  ins tan  a  l a  Comis ión  a  que

«promulgue  l eg i s lac ión  de  carácter  genera l  [ … ]  dest inada  a  comprobar  l a  apl icac ión  práct ica

de  l as  dispos ic iones  nac iona les  re lat i vas  a l  Estado  de  derecho» .  Además ,  los  organizadores

asp i ran  a  « fac i l i ta r  l a  efect i va  apl icac ión  de  l a  l eg i s lac ión  europea  sobre  cooperac ión  jud ic ia l

en  mater ia  penal  (en  part icu lar ,  l a  orden  europea  de  detenc ión  y  entrega )  y  a  conso l idar  e l

papel  de  l a  Agencia  de  los  Derechos  Fundamenta les  de  l a  Unión  Europea .

 

 

El  reg i s t ro  de  esta  in ic ia t i va  se  produc i rá  e l  8  de  abr i l  de  2019 ,  momento  que  dará  comienzo  a

un  proceso  de  recogida  de  f i rmas  de  apoyo  por  parte  de  sus  organizadores  que  durará  un  año .

En  caso  de  que ,  en  ese  plazo  de  un  año ,  l a  in ic ia t i va  recabe  un  mil lón  de  declarac iones  de

apoyo  procedentes  de  a l  menos  s ie te  Estados  miembros  di fe rentes ,  l a  Comis ión  deberá

anal izar la  y  pronunciarse  a l  respecto  en  un  plazo  de  t res  meses .  La  Comis ión  podrá  dec id i r  dar

curso  o  no  a  l a  so l ic i tud ,  pero  en  ambos  casos  deberá  motivar  su  dec is ión .

 

 

Contexto

 

El  Tratado  de  L i sboa  in t rodujo  l a  In ic ia t i va  Ciudadana  Europea ,  que  se  puso  en  marcha  como

herramienta  en  manos  de  los  c iudadanos  para  def in i r  l a  agenda  pol í t ica  en  abr i l  de  2012 ,

momento  en  e l  que  entró  en  v igor  e l  Reglamento  sobre  l a  in ic ia t i va  c iudadana  por  e l  que  se

apl ican  l as  dispos ic iones  del  Tratado .  En  2017 ,  como  parte  del  Discurso  del  Pres idente  Juncker

sobre  e l  estado  de  l a  Unión ,  l a  Comis ión  Europea  presentó  una  ser ie  de  propuestas  de  re forma

de  l a  In ic ia t i va  Ciudadana  Europea  para  fac i l i ta r  aún  más  su  ut i l i zac ión .  En  dic iembre  de  2018 ,

e l  Par lamento  Europeo  y  e l  Conse jo  aprobaron  esa  re forma .  Las  normas  rev i sadas  empezarán  a

apl icarse  a  part i r  del  1  de  enero  de  2020 .
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ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

http://ow.ly/AoKE30j775H
http://www.cde.ual.es/iniciativa-ciudadana-europea-la-comision-registra-la-iniciativa-respeto-del-estado-de-derecho/


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

R e f o r m a  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  a u t o r :  N o r m a s
m o d e r n iza d a s  a d a p t a d a s  a  l a  e r a  d i g i t a l

El  Par lamento  Europeo  ha  votado  rec ientemente  a  favor  de  l a  nueva  Direct i va  sobre  derechos

de  autor ,  concebida  para  aportar  benef ic ios  tangib les  a  todos  los  c iudadanos ,  los  sectores

creat i vos ,  l a  prensa ,  los  invest igadores ,  los  educadores  y  l as  ins t i tuc iones  de  patr imonio

cul tura l .

 

Esta  Direct i va  protege  l a  creat i v idad  en  l a  era  dig i ta l  y  garant iza  que  los  c iudadanos  de  l a  UE

se  benef ic ien  de  un  acceso  más  ampl io  a l  contenido  y  de  nuevas  garant ías  para  proteger

p lenamente  su  l iber tad  de  expres ión  en  l ínea .  Las  nuevas  normas  conso l idarán  l as  indust r ias

creat i vas ,  que  representan  1 1 ,65  mil lones  de  puestos  de  t raba jo  y  un  6 ,8  % del  PIB ,  y  cuyo  va lor

asc iende  a  915 .000  mil lones  de  euros  a l  año .

Esta  votac ión  garant iza  e l  equi l ibr io  adecuado  entre  los   in tereses  de  todos  los

actores   (usuar ios ,  creadores ,  autores  y  prensa ) ,  a l  t iempo  que  establece  obl igac iones

proporc ionadas  para  l as  plata formas  en  l ínea .

 

La  Direct i va  sobre  derechos  de  autor  protege  l a  l iber tad  de  expres ión ,  un  va lor  esenc ia l  de  l a

Unión  Europea .  Establece  só l idas  sa lvaguard ias  para  los  usuar ios ,  dejando  c laro  que  en

cualquier  lugar  de  Europa  e l  uso  de  l as  obras  ex i s tentes  con  f ines  de  c i ta ,  cr í t ica ,  reseña ,

car icatura  y  parodia  está  expl íc i tamente  permit ido .  Esto  s ign i f ica  que  los  memes  y  otras

formas  s imi la res  de  parodia  pueden  ut i l i zarse  l ib remente .  Los  in tereses  de  los  usuar ios

también  se  preservan  mediante  mecanismos  ef icaces  para  impugnar  ráp idamente  cualquier

supres ión  in just i f i cada  de  sus  contenidos  por  l as  plata formas .

 

Al  mismo  t iempo ,  l a  Direct i va  mejorará  l a  pos ic ión  de  creadores  y  edi tores  en  l as

negoc iac iones  con  l as  grandes  plata formas  que  aprovechan  en  gran  medida  su  contenido .  A  los

escr i tores ,  per iod is tas ,  cantantes ,  músicos  y  actores  l es  resu l ta rá  más  fác i l  negoc iar  mejores

contratos  con  sus  edi tores  o  productores .  As imismo ,  l as  nuevas  normas  permit i rán  a  l as

organizac iones  de  invest igac ión ,  univers idades ,  centros  de  enseñanza ,  bib l iotecas  y  museos

ut i l i za r  más  contenidos  en  l ínea .  La  Direct i va  t iene  en  cuenta  l as  nuevas  tecnolog ías  para

garant izar  que  los  invest igadores  puedan  aprovechar  a l  máximo  l a  miner ía  de  texto  y  datos .
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http://ow.ly/AoKE30j775H
http://www.cde.ual.es/reforma-de-los-derechos-de-autor-normas-modernizadas-adaptadas-a-la-era-digital/
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d o c u m e n t o  r e l a c i o n a d o :
An t i -c o r r u p t i o n  p r o v i s i o n s  i n  E U  f r e e
t r a d e  a n d  i n v e s t m e n t  a g r e e m e n t s

ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

M a l t a  y  E s l o v a q u i a :  l o s  e u r o d i p u t a d o s  a d v i e r t e n  s o b r e
l a  f a l t a  d e  i n d e p e n d e n c i a  j u d i c i a l  y  l a  c o r r u p c i ó n

Los eurodiputados lamentan serias deficiencias en el estado de

derecho en Malta y Eslovaquia, también advirtiendo de las

crecientes amenazas para los periodistas en toda la UE.

 

El Parlamento aprobó el pasado 28 de marzo, con 398 votos

contra 85 y 69 abstenciones, una resolución que resume las

conclusiones del grupo de trabajo establecido dentro de la

Comisión de Libertades Civiles para monitorear la situación del

estado de derecho en la UE, particularmente en Malta y

Eslovaquia, tras los asesinatos de los periodistas Daphne Caruana

Galizia y Ján Kuciak y su novia Martina Kušnírová.

 

Malta

Los eurodiputados piden a las instituciones de la UE y los estados

miembros que inicien una investigación pública internacional

independiente sobre el asesinato de Daphne Caruana Galizia y

los supuestos casos de corrupción, delitos financieros, lavado de

dinero, fraude y evasión fiscal denunciados por ella, que

involucran a altos funcionarios malteses. Clasificación de

funcionarios públicos actuales y anteriores.

 

Eslovaquia

Los eurodiputados acogen con satisfacción los cargos

presentados por las autoridades eslovacas contra el presunto

instigador de los asesinatos de Ján Kuciak y Martina Kušnírová e

instan a que la investigación continúe a nivel nacional e

internacional, por todos los medios disponibles. Todos los

aspectos del caso deben ser investigados en su totalidad,

incluidos los posibles vínculos políticos con los crímenes, añaden.

 

http://ow.ly/AoKE30j775H
http://www.cde.ual.es/malta-y-eslovaquia-los-eurodiputados-advierten-sobre-la-falta-de-independencia-judicial-y-la-corrupcion/
http://www.cde.ual.es/ficha/anti-corruption-provisions-in-eu-free-trade-and-investment-agreements/
http://www.cde.ual.es/ficha/anti-corruption-provisions-in-eu-free-trade-and-investment-agreements/


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

I n i c i a t i v a  C i u d a d a n a  E u r o p e a :  l a  C o m i s i ó n  i n s c r i b e
l a  i n i c i a t i v a  «#N ewR i g h t s N ow»
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El pasado martes 26 de marzo, la Comisión Europea ha decidido inscribir en el registro una iniciativa

ciudadana europea titulada «#NewRightsNow – Reforzar los derechos de los trabajadores “uberizados”».

 

Los organizadores hacen un llamamiento a la Comisión para que «las plataformas digitales tengan la

obligación de abonar unos ingresos mínimos garantizados a los trabajadores por “cuenta propia” que

trabajan para ellos habitualmente». Los organizadores sostienen que esa medida «garantizaría y

estabilizaría sus ingresos y[…], en concreto, frenaría la inseguridad laboral de los trabajadores “uberizados”».

 

Con arreglo a los Tratados, la UE puede emprender acciones legales para facilitar a los europeos el

ejercicio de actividades por cuenta propia. Por consiguiente, la Comisión ha considerado que la iniciativa

es legalmente admisible y ha decidido inscribirla en el registro. En esta fase del proceso, la Comisión aún

no ha analizado el fondo de la iniciativa, sino solo su admisibilidad jurídica.

 

El registro de esta Iniciativa tendrá lugar el 1 de abril de 2019, con lo que dará comienzo un proceso de

recogida de firmas de apoyo por parte de sus organizadores que durará un año. En caso de que la

iniciativa reciba un millón de declaraciones de apoyo en el plazo de un año, procedentes de al menos

siete Estados miembros diferentes, la Comisión deberá analizarla y pronunciarse en un plazo de tres

meses. La Comisión podrá decidir dar curso o no a la solicitud, pero en ambos casos deberá justificar su

decisión.

 

Una vez registrada oficialmente, la iniciativa ciudadana europea permite a 1 millón de ciudadanos de al

menos una cuarta parte de los Estados miembros de la UE pedir a la Comisión Europea que presente

propuestas legislativas en ámbitos en los que tenga competencias para hacerlo.

 

 

 ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

http://www.cde.ual.es/iniciativa-ciudadana-europea-la-comision-inscribe-la-iniciativa-newrightsnow/
http://www.cde.ual.es/el-parlamento-votara-las-nuevas-reglas-para-medios-audiovisuales/


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

L o s  e u r o d i p u t a d o s  p i d e n  q u e  l a  L ey  M a g n i t s ky  d e  l a  U E
i m p o n g a  s a n c i o n e s  a  l o s  a b u s a d o r e s  d e  d e r e c h o s

h u m a n o s

En el PE se ha respaldado una resolución que pide nuevas sanciones

de derechos humanos de la UE para castigar a los agentes estatales y

no estatales responsables de violaciones graves de los derechos

humanos.

 

En una resolución adoptada a mediados del mes de marzo, el

Parlamento Europeo pide que se establezca un nuevo régimen de

sanciones a nivel de la UE para imponer congelaciones de activos y

prohibiciones de visado a las personas involucradas en violaciones

graves de los derechos humanos. La lista debe incluir a los actores

estatales y no estatales que han contribuido, físicamente,

financieramente o mediante actos de corrupción sistémica, a tales

abusos y delitos, en todo el mundo.

 

Los eurodiputados afirman que la decisión de enumerar y eliminar a

las personas involucradas debe basarse en criterios claros,

transparentes y específicos, directamente relacionados con el delito

cometido, a fin de garantizar una revisión judicial exhaustiva y la

reparación de los derechos. También instan a los países de la UE a

establecer un mecanismo para imponer sanciones y tener una

supervisión europea, ya que en los últimos meses también ha habido

casos en que las empresas y los países europeos han violado las

sanciones de la UE. 

 

El nuevo régimen de sanciones fortalecería el papel de la UE como

actor global de derechos humanos y debería llevar simbólicamente el

nombre de Sergei Magnitsky, contador de impuestos ruso que

investigaba la corrupción que murió en una prisión de Moscú en

2009, tras haber sufrido condiciones inhumanas y torturas.

 

 

 

 

 

 

 

NOTICIA  COMPLETA :  
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i n f o r m e  d e l  p a r l a m e n t o  e u r o p e o :

T a r g e t e d  s a n c t i o n s  a g a i n s t
i n d i v i d u a l s  o n  g r o u n d s  o f  g r a v e

h u m a n  r i g h t s  v i o l a t i o n s  –
i m p a c t ,  t r e n d s  a n d  p r o s p e c t s

a t  E U  l e v e l  (Ap r i l  2018)

http://www.cde.ual.es/premio-chaillot-2018-promocion-de-derechos-humanos/
http://www.cde.ual.es/los-eurodiputados-piden-que-la-ley-magnitsky-de-la-ue-imponga-sanciones-a-los-abusadores-de-derechos-humanos/
http://www.cde.ual.es/los-eurodiputados-piden-que-la-ley-magnitsky-de-la-ue-imponga-sanciones-a-los-abusadores-de-derechos-humanos/
http://www.cde.ual.es/los-eurodiputados-piden-que-la-ley-magnitsky-de-la-ue-imponga-sanciones-a-los-abusadores-de-derechos-humanos/


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

I r l a n d a  a l  T r i b u n a l  d e  J u s t i c i a  p o r  f a l l a r  e n  l a
p r o t e c c i ó n  e f e c t i v a  d e  l o s  t u r i s t a s
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La Comisión Europea decidió remitir a Irlanda al Tribunal de Justicia de la UE por no haber transpuesto las normas

de la UE sobre viajes combinados ( Directiva (UE) 2015/2302 ) a la legislación nacional. La Comisión solicitará al

Tribunal que imponga el pago de la suma global basada en un monto diario de 3.808,80 € con la suma mínima

mínima de 1.181.000 € y una penalización diaria de 15.996,96€. El importe de las sanciones se calcula teniendo en

cuenta la gravedad y la duración de la infracción, así como la capacidad de pago del Estado miembro y su peso

institucional.

 

Las reglas modernizadas de viajes en paquete garantizan una información más clara para los viajeros, incluida la

obligación de indicar su precio y cualquier cargo adicional al reservar paquetes vacacionales. Las reglas de la UE

también aseguran derechos de cancelación más fuertes, reglas más claras sobre responsabilidad, reembolsos y

repatriación en caso de que los organizadores quiebren. También hay reglas más claras y fáciles para las empresas

cuando realizan actividades transfronterizas.

 

En noviembre de 2015, los Estados miembros acordaron transponer las normas de la UE a la legislación nacional

antes del 1 de enero de 2018 y deberían entrar en aplicación el 1 de julio de 2018. En marzo de 2018, la Comisión

inició el procedimiento de infracción enviando una carta de notificación formal a Irlanda, seguida de un dictamen

motivado en noviembre de 2018 . Hasta la fecha, Irlanda todavía no ha notificado la transposición completa de la

Directiva a su legislación nacional. Por lo tanto, la Comisión ha decidido remitir el caso al TJUE.

 

Fondo

La legislación sobre viajes combinados de la UE (la Directiva sobre viajes combinados , Directiva (UE) 2015/2302 )

sustituye las normas anteriores a partir de 1990 (Directiva 90/314 / CEE del Consejo) y adapta el alcance de la

protección de los viajeros al mercado y los avances tecnológicos. La Directiva actual cubre no solo los paquetes de

vacaciones tradicionales, sino que también protege a los consumidores que reservan otras formas de viajes

combinados, incluidos los paquetes personalizados, donde el viajero elige diferentes elementos desde un único

punto de venta en línea o fuera de línea. La Directiva también armoniza las legislaciones nacionales de los Estados

miembros sobre una serie de derechos de los viajeros en la combinación de diferentes servicios de viaje

(transporte, alojamiento, alquiler de coches y otros servicios de viaje).

 

ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

http://www.cde.ual.es/irlanda-al-tribunal-de-justicia-por-fallar-en-la-proteccion-efectiva-de-los-turistas/
http://www.cde.ual.es/el-parlamento-votara-las-nuevas-reglas-para-medios-audiovisuales/


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

P r e s u p u e s t o  d e  l a  U E  p a r a  2021-2027 :  s a t i s f a c c i ó n  a n t e
e l  a c u e r d o  p r o v i s i o n a l  p a r a  a p oya r  e l  á r e a  d e  j u s t i c i a

A comienzos de marzo, el Parlamento Europeo y el Consejo

alcanzaron un acuerdo provisional sobre el programa de Justicia 2021-

2027 propuesto por la Comisión Europea en mayo de 2018 . Este

nuevo programa apoyará el desarrollo de un área de justicia europea

integrada basada en el estado de derecho, el reconocimiento mutuo y

la confianza mutua.

 

El programa de Justicia con un presupuesto de 305 millones de €

financiará actividades tales como:

 

· Sensibilización y formación de jueces, fiscales y otros

profesionales para mejorar su conocimiento de las políticas de la

Unión.

· Promover el intercambio de buenas prácticas entre las partes

interesadas, incluidas las autoridades públicas, los institutos de

investigación, los profesionales del derecho y las ONG;

· Desarrollar el uso de la tecnología en el sistema de justicia para

mejorar su eficiencia, facilitar la cooperación y la interoperabilidad

transfronteriza;

· Desarrollar la capacidad de las redes a nivel europeo y las redes

judiciales europeas;

· Organizar actividades de seguimiento para mejorar el conocimiento

y comprender los posibles obstáculos para el buen funcionamiento

de un espacio europeo de justicia.

 

Fondo

El nuevo programa de Justicia se basa en el programa de Justicia

actual (2014-2020). Desde 2014, el Programa de Justicia ha

contribuido a defender y promover los valores comunes de la Unión y

a crear un espacio de libertad, seguridad y justicia. Ha sido una

herramienta importante para apoyar los cambios introducidos en esta

área por el Tratado de Lisboa.
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P r e s u p u e s t o  d e  l a  U E :  u n  n u e v o
F o n d o  S o c i a l ,  F o n d o  d e  Ad a p t a c i ó n  a
l a  G l o b a l iza c i ó n  y  F o n d o  d e
J u s t i c i a ,  D e r e c h o s  y  V a l o r e s

http://www.cde.ual.es/premio-chaillot-2018-promocion-de-derechos-humanos/
http://www.cde.ual.es/presupuesto-de-la-ue-para-2021-2027-satisfaccion-ante-el-acuerdo-provisional-para-apoyar-el-area-de-justicia/
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-3923_en.htm


j u r i s p r u d e n c i a  

ABRIL   2019                                                                                                                        PAG .8

RESUMEN: Procedimiento principal. FEOGA — Sección de Garantía — FEAGA — Azúcar — Régimen temporal para la
reestructuración del sector del azúcar en la Comunidad Europea — Reglamento (CE) n.º 320/2006 — Reglamento (CE) n.º
968/2006 — Gastos excluidos de la financiación — Gastos efectuados por Hungría — Requisitos para la concesión de la
ayuda por desmantelamiento completo y de la ayuda por desmantelamiento parcial — Concepto de “instalaciones de
producción” — Apreciación del uso de los silos en la fecha de presentación de la solicitud de ayuda — Concepto de
“desmantelamiento completo” — Apéndice 2 del documento VI/5330/97 — Dificultades de interpretación de la normativa de
la Unión — Cooperación leal
Fecha de Publicación: 12-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, FEOGA, azúcar, sector agroalimentario, reestructuración del sector del azúcar,
concesión de ayuda, desmantelamiento, dificultades de interpretación de la normativa europea, cooperación leal, Hungría
Código Celex: 62015TJ0139

DOCUMENTACIÓN

ASUNTO  C -278 / 18  SEQUEIRA  MESQUITA  /  FAZENDA  PÚBLICA .

SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  OCTAVA )  DE  28  

DE  FEBRERO  DE  2019 .

ASUNTO  T - 177 / 16  MEMA  /  OCVV  (BRAEBURN  78  ( 1 1078 ) ) .  SENTENCIA  DEL
TRIBUNAL  GENERAL  (SALA  TERCERA )  DE  5  DE  FEBRERO  DE  2019 .

ASUNTO  T - 139 / 15  HUNGRÍA  /  COMISIÓN .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL
GENERAL  (SALA  CUARTA )  DE  12  DE  MARZO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva
77/388/CEE — Exención — Artículo 13, B, letra b) — Arrendamiento de bienes inmuebles — Concepto — Contrato de
cesión de la explotación agrícola de fincas rústicas constituidas por viñas.
Fecha de Publicación: 28-02-2019
Autor:Tribunal de Justicia
Link:  
Palabras clave:  Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, impuesto sobre el valor añadido, IVA, arrendamiento
de bienes e inmuebles, contrato de cesión, explotación agrícola de fincas rústicas, viñas
Código Celex: 62018CJ0278
 

RESUMEN: Procedimiento principal. Obtenciones vegetales — Solicitud de concesión de la protección comunitaria
de las obtenciones vegetales para la variedad vegetal Braeburn 78 (11078) — Designación de otra Oficina de
examen — Alcance del examen que debe llevar a cabo la Sala de Recurso — Obligación de motivación
Fecha de Publicación: 05-02-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, obtenciones vegetales, variedad vegetal Braeburn 78
Código Celex: 62016TJ0177

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

AG R I C U L T U RA

https://bit.ly/2C1B5WE
https://bit.ly/2IdbE8w
https://bit.ly/2I9mSeh
https://bit.ly/2C1B5WE
https://bit.ly/2IdbE8w
https://bit.ly/2I9mSeh
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RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido —
Directiva 2006/112/CE — Artículo 131 y artículo 146, apartado 1, letra a) — Exención de las entregas de bienes expedidos o
transportados fuera de la Unión Europea — Condición de exención prevista por el Derecho nacional — Inclusión de los
bienes en un régimen aduanero determinado — Prueba de la inclusión en el régimen de exportación
Fecha de Publicación: 28-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, impuesto sobre el valor añadido, IVA, entrega de bienes,
transporte fuera de la Unión Europea, exención prevista por el Derecho nacional, régimen aduanero determinado,
exportaciones, República Checa
Código Celex: 62018CJ0275

DOCUMENTACIÓN  

 

ASUNTO  C -245 / 18  TECNOSERVICE  INT .  /  POSTE  ITAL IANE .  SENTENCIA  DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  DÉCIMA )  DE  21  DE  MARZO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Servicios de pago en el mercado interior — Directiva
2007/64/CE — Artículo 74, apartado 2 — Orden de pago por transferencia — Identificador único incorrecto facilitado por el
ordenante — Ejecución de la operación de pago con arreglo al identificador único — Responsabilidad del proveedor de
servicios de pago del beneficiario
Fecha de Publicación: 21-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, servicios de pago, mercado interior, pago por
transferencia, identificador único incorrecto, consumo, responsabilidad del proveedor
Código Celex: 62018CJ0245

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

ASUNTO  C -681 / 17  SLEWO  /  LEDOWSKI .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA  (SALA  SEXTA )  DE  27  DE  MARZO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Directiva 2011/83/UE
— Artículo 6, apartado 1, letra k), y artículo 16, letra e) — Contrato celebrado a distancia — Derecho de desistimiento —
Excepciones — Concepto de “bienes precintados que no sean aptos para ser devueltos por razones de protección de la
salud o de higiene y que hayan sido desprecintados tras la entrega” — Colchón cuya protección ha sido retirada por el
consumidor después de su entrega
Fecha de Publicación: 27-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, protección de los consumidores, contrato celebrado a
distancia, derecho de desistimiento, colchón desprecintado, Alemania
Código Celex: 62017CJ0681

CLICK AQUÍ

M e r c a d o  e n  l a  u n i ó n  e u r o p e a

ASUNTO  C -275 / 18  VINŠ  /  ODVOLACÍ  FINANČNÍ  ŘEDITELSTVÍ .  SENTENCIA  DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  TERCERA )  DE  28  DE  MARZO  DE  2019 .

https://bit.ly/2Uft0bU
https://bit.ly/2FM4NA4
https://bit.ly/2FM4NA4
https://bit.ly/2Uft0bU
https://bit.ly/2IaV0pR
https://bit.ly/2IaV0pR
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DOCUMENTACIÓN

ASUNTO  C -498 / 17  COMISIÓN  /  ITAL IA .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE
 JUSTICIA  (SALA  QUINTA )  DE  21  DE  MARZO  DE  2019 .

ASUNTO  C -399 / 17  COMISIÓN  /  REPÚBLICA  CHECA .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL
DE  JUSTICIA  (SALA  PRIMERA )  DE  14  DE  MARZO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Incumplimiento de Estado — Directiva 1999/31/CE — Artículo 14, letras b) y c) —
Vertido de residuos — Vertederos existentes — Infracción
Fecha de Publicación: 21-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, vertido de residuos, vertederos existentes, incumplimiento de Estado, Italia
Código Celex: 62017CJ0498

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Incumplimiento de Estado — Reglamento (CE) n.º 1013/2006 — Traslado de residuos
— Negativa de la República Checa a garantizar el retorno de la mezcla TPS-NOLO (Geobal) trasladada desde ese Estado
miembro hasta Polonia — Existencia de un residuo — Carga de la prueba — Prueba
Fecha de Publicación: 14-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, medio ambiente, traslado de residuos, mezcla TPS-NOLO (Geobal), República
Checa, Polonia, carga de la prueba
Código Celex: 62017CJ0399

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Medio ambiente — Residuos — Directiva 2008/98/CE —
Reutilización y valorización de residuos — Criterios específicos sobre el fin de la condición de residuo de lodos de
depuración sometidos a tratamiento de valorización — Inexistencia de criterios elaborados a escala de la Unión Europea o
a escala nacional
Fecha de Publicación:28-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, medio amviente, residuos, reutilización de residuos,
criterios, tratamiento de valorización, lodos de depuración, inexistencia de criterios, escala nacional, escala europea,
Estonia
Código Celex:62018CJ0060

ASUNTO  C -60 / 18  TALLINNA  VESI  /  KESKKONNAAMET .  SENTENCIA  DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  SEGUNDA )  DE  28  DE  MARZO  DE  2019 .

CLICK AQUÍ

m e d i o  a m b i e n t e

https://bit.ly/2FKbnaa
https://bit.ly/2JV9HjA
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2JV9HjA
https://bit.ly/2I7kCnM
https://bit.ly/2I7kCnM
https://bit.ly/2FKbnaa
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DOCUMENTACIÓN

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Contratación pública — Directiva 2014/24/UE — Artículo
10, letra h) — Exclusiones específicas relativas a los contratos de servicios — Servicios de defensa civil, protección civil y
prevención de riesgos — Organizaciones o asociaciones sin ánimo de lucro — Servicios de transporte de pacientes en
ambulancia — Transporte en ambulancia cualificado
Fecha de Publicación: 21-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:  Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, contratación pública, exclusiones específicas, servicios
de defensa civil, protección civil, prevención de riesgos, Organizaciones o asociaciones sin ánimo de lucro, ambulancia
Código Celex:62017CJ0465

ASUNTO  C -465 / 17  FALCK  RETTUNGSDIENSTE  Y  FALCK  /  STADT  SOLINGEN .

SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  TERCERA )

 DE  21  DE  MARZO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, seguridad y justicia — Control en las
fronteras, asilo e inmigración — Reglamento (UE) 2016/399 — Artículo 32 — Restablecimiento temporal por parte de un
Estado miembro de los controles en sus fronteras interiores — Entrada irregular de un nacional de un tercer país —
Asimilación de las fronteras interiores a las fronteras exteriores — Directiva 2008/115/CE — Ámbito de aplicación — Artículo
2, apartado 2, letra a)
Fecha de Publicación: 19-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, espacio de libertad, seguridad y justicia, control de
fronteras, asilo, inmigración, restablecimiento de fronteras interiores, entrada irregular, nacional de tercer país, Francia
Código Celex: 62017CJ0444

ASUNTO  C -444 / 17  PRÉFET  DES  PYRÉNÉES -ORIENTALES  /  ARIB  Y  OTROS .

 SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (GRAN  SALA )  DE  19  DE  MARZO  DE  2019 .

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Ciudadanía de la Unión Europea — Derecho de los
ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados
miembros — Directiva 2004/38/CE — Miembros de la familia de ciudadano de la Unión — Artículo 2, punto 2, letra c) —
Concepto de “descendiente directo” — Menor bajo tutela legal permanente con arreglo al régimen de la “kafala” (protección
legal) argelina — Artículo 3, apartado 2, letra a) — Otros miembros de la familia — Artículos 7 y 24, apartado 2, de la Carta
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Vida familiar — Interés superior del menor
Fecha de Publicación:26-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, ciudadanía de la Unión Europea, miembros de la familia,
derecho a circular y residir, descendiente directo, menor bajo tutela legal, kafala, Argelia, interés superior del menor, UK
Código Celex:62018CJ0129

ASUNTO  C - 129 / 18  SM  /  ENTRY  CLEARANCE  OFFICER  (ENFANT  PLACÉ  SOUS
 KAFALA  ALGÉRIENNE ) .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  

(GRAN  SALA )  DE  26  DE  MARZO  DE  2019 .

CLICK AQUÍ

s e g u r i d a d  y  d e f e n s a

https://bit.ly/2UqGqBg
https://bit.ly/2VaGXEt
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2VaGXEt
https://bit.ly/2TUwbkB
https://bit.ly/2TUwbkB
https://bit.ly/2UqGqBg
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DOCUMENTACIÓN  

ASUNTO  C -680 / 16  P  AUGUST  WOLFF  Y  REMEDIA  /  COMISIÓN .  SENTENCIA  DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  CUARTA )  DE  27  DE  MARZO  DE  2019 .

ASUNTO  C -21 / 18  TEXTIL IS  Y  KESKIN  /  SVENSKT  TENN  AKTIEBOLAG .  SENTENCIA
DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  QUINTA )  DE  14  DE  MARZO  DE  2019 .

RESUMEN: Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Marca de la Unión Europea — Concepto de “forma” —
Forma que aporte un valor sustancial al producto — Marca bidimensional — Marca figurativa que constituye también una
obra en el sentido del Derecho de propiedad intelectual — Reglamento (CE) n.º 207/2009 — Artículo 7, apartado 1, letra e),
inciso iii) — Reglamento (UE) 2015/2424
Fecha de Publicación:  14-03-2019
Autor: Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, medidas provisionales, productos fitosanitarios,
oxasulfurón, sustancia activa, efectos de comercialización, inexistencia de urgencia.
Código Celex: 62018CJ0021

RESUMEN:Procedimiento principal. Recurso de casación — Medicamentos para uso humano — Directiva 2001/83/CE
— Artículo 30, apartado 1 — Comité de Medicamentos de Uso Humano — Consulta del Comité sujeta al requisito de que
no se haya adoptado previamente una decisión nacional — Sustancia activa estradiol — Decisión de la Comisión
Europea por la que se ordena a los Estados miembros revocar y modificar autorizaciones nacionales de comercialización
de medicamentos para uso tópico que contengan un 0,01 % en peso de estradiol
Fecha de Publicación:27-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, recurso de casación, medicamentos para uso humano, salud, sustancia activa
estradiol, autorizaciones nacionales de comercialización, Alemania
Código Celex:62016CJ0680

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

ASUNTO  C -443 / 17  ABRAXIS  BIOSCIENCE  /  COMPTROLLER  GENERAL  OF
PATENTS .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  CUARTA )  DE  21

DE  MARZO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Medicamento para uso humano — Certificado
complementario de protección para los medicamentos — Reglamento (CE) n.º 469/2009 — Artículo 3, letra d) —
Condiciones para la concesión — Obtención de la primera autorización de comercialización del producto como
medicamento — Autorización de un producto como medicamento que constituye una formulación nueva de un principio
activo ya autorizado
Fecha de Publicación: 21-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, medicamento para uso humano, certificado, protección
de medicamentos, comercialización, nueva formulación, principio activo
Código Celex: 62017CJ0443

CLICK AQUÍ

I N V E S T I GAC I Ó N  E  I N N O V a c i ó n

https://bit.ly/2HR3G5G
https://bit.ly/2TUhqOq
https://bit.ly/2TUhqOq
https://bit.ly/2HR3G5G
https://bit.ly/2Vaf8MA
https://bit.ly/2Vaf8MA


ABRIL     2019                                                                                                                                    PAG . 13

DOCUMENTACIÓN

ASUNTO  C -449 / 17  A  &  G  FAHRSCHUL -AKADEMIE  /  FINANZAMT  WOLFENBÜTTEL .

SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  PRIMERA )  DE  14  DE  MARZO  DE
2019 .

ASUNTO  C -377 / 16  ESPAÑA  /  PARLAMENTO .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA  (GRAN  SALA )  DE  26  DE  MARZO  DE  2019 .

RESUMEN:rocedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido (IVA)
— Directiva 2006/112/CE — Artículo 132, apartado 1, letras i) y j) — Exención en favor de determinadas actividades de
interés general — Enseñanza escolar o universitaria — Concepto — Clases de conducción impartidas por una
autoescuela
Fecha de Publicación: 14-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, impuesto sobre el valor añadido, IVA, exención en
favor de determinadas actividades, enseñanza escolar o universitaria, clases de conducción, autoescuela
Código Celex: 62017CJ0449

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Recurso de anulación — Régimen lingüístico — Procedimiento de selección de agentes
contractuales — Convocatoria de manifestaciones de interés — Conductores — Grupo de funciones I — Conocimientos
lingüísticos — Limitación de la elección de la lengua 2 del procedimiento de selección al inglés, el francés y el alemán —
Lengua de comunicación — Reglamento n.º 1 — Estatuto de los Funcionarios — Régimen aplicable a los otros agentes —
Discriminación por razón de la lengua — Justificación — Interés del servicio
Fecha de Publicación:21-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, recurso de anulación, régimen lingüístico, procedimiento de selección, agentes
contractuales, conductores, conocimientos lingüísticos, elección de segunda lengua, discriminación por razón de la lengua,
España
Código Celex: 62016CJ0377

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Recurso de casación — Régimen lingüístico — Oposiciones generales para la selección
de administradores — Convocatoria de oposición — Administradores (AD 5) — Administradores (AD 6) en el ámbito de la
protección de datos — Conocimientos lingüísticos — Limitación de la elección de la lengua 2 de la oposición al inglés, al
francés y al alemán — Lengua de comunicación con la Oficina Europea de Selección de Personal (EPSO) — Reglamento n.º
1 — Estatuto de los Funcionarios — Discriminación por razón de la lengua — Justificación — Interés del servicio — Control
jurisdiccional
Fecha de Publicación: 26-03-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, recurso de anulación, régimen lingüístico, oposiciones generales, selección de
administradores, convocatoria, conocimientos lingüísticos, elección de segunda lengua, Oficina Europea de Selección de
Personal (EPSO), discriminación por razón de lengua, interés del servicio, Italia
Código Celex: 62016CJ0621

ASUNTO  C -621 / 16  P  COMISIÓN  /  ITAL IA .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  

DE  JUSTICIA  (GRAN  SALA )  DE  26  DE  MARZO  DE  2019 .

CLICK AQUÍ

E D U CAC I Ó N  Y  C U L T U RA

https://bit.ly/2TJtCSh
https://bit.ly/2I9yOwv
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2I9yOwv
https://bit.ly/2Vdvkg4
https://bit.ly/2Vdvkg4
https://bit.ly/2TJtCSh
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REGLAMENTO  (UE )  2019 /343  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  28  DE  FEBRERO  DE  2019 ,  POR  EL
QUE  SE  ESTABLECEN  EXCEPCIONES  A  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  1 ,

APARTADO  3 ,  DEL  REGLAMENTO  (CE )  N . °  1924 /2006  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y
DEL  CONSEJO  RELATIVO  A  LAS  DECLARACIONES  NUTRICIONALES  Y  DE

PROPIEDADES  SALUDABLES  EN  LOS  ALIMENTOS  PARA  EL  USO  DE  DETERMINADOS
DESCRIPTORES  GENÉRICOS

DECIS IÓN  (UE )  2019 /385  DEL  CONSEJO ,  DE  4  DE  MARZO  DE  2019 ,  SOBRE
LA  CELEBRACIÓN  DEL  PROTOCOLO  RELATIVO  A  LA  APLICACIÓN  DEL

ACUERDO  DE  ASOCIACIÓN  EN  EL  SECTOR  PESQUERO  ENTRE  LA  UNIÓN
EUROPEA  Y  LA  REPÚBLICA  DE  COSTA  DE  MARFIL  (2018 -2024 )

REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2019 /388  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  1 1  DE  MARZO
DE  2019 ,  POR  EL  QUE  SE  AUTORIZA  LA  MODIFICACIÓN  DE  LAS

ESPECIF ICACIONES  DEL  NUEVO  ALIMENTO  2 ′ -FUCOSIL -LACTOSA  PRODUCIDA
CON  ESCHERICHIA  COLI  K - 12  CON  ARREGLO  AL  REGLAMENTO  (UE )  2015 /2283  DEL

PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO  Y  SE  MODIFICA  EL  REGLAMENTO  DE
EJECUCIÓN  (UE )  2017 /2470  DE  LA  COMISIÓN

RESUMEN: El presente Reglamento establece que los descriptores genéricos que figuran en el anexo del presente
Reglamento están exentos de la aplicación del artículo 1, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 1924/2006, en las
condiciones establecidas en dicho anexo.
Fecha de Publicación:01-03-2019
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: Reglamentos, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, declaraciones nutricionales, propiedades
saludables, alimentación, descriptores genéricos
Código Celex: 32019R0343

CLICK AQUÍ

RESUMEN: Queda aprobado, en nombre de la Unión, el Protocolo relativo a la aplicación del Acuerdo de Asociación en el
sector pesquero entre la Unión Europea y la República de Costa de Marfil (2018-2024)
Fecha de Publicación: 12-03-2019
Autor: Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave:Decisiones, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, acuerdos, sector pesquero, Costa de Marfil.
Código Celex:1552384149910

CLICK AQUÍ

RESUMEN:  La entrada de la lista de la Unión de nuevos alimentos autorizados a que se refiere el artículo 6 del Reglamento
(UE) 2015/2283 e incluida en el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470, correspondiente al nuevo alimento 2′-fucosil-
lactosa producida con la cepa K-12 de Escherichia coli, se modificará de conformidad con el anexo del presente
Reglamento.
Fecha de Publicación: 12-03-2019
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: Reglamentos, actos juridicos, elementos jurídicos vinculantes, alimentación, lactosa, Escherichia coli
Código Celex: 1552384149910

CLICK AQUÍ

AG R I C U L T U RA

https://bit.ly/2SKiQud
https://bit.ly/2T4tLiU
https://bit.ly/2VSg6gv
https://bit.ly/2SKiQud
https://bit.ly/2T4tLiU
https://bit.ly/2VSg6gv
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DOCUMENTACIÓN

REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2019 /317  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  1 1  DE  FEBRERO
DE  2019 ,  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECE  UN  SISTEMA  DE  EVALUACIÓN  DEL

RENDIMIENTO  Y  DE  TARIF ICACIÓN  EN  EL  CIELO  ÚNICO  EUROPEO  Y  SE  DEROGAN
LOS  REGLAMENTOS  DE  EJECUCIÓN  (UE )  N . °  390 /2013  Y  (UE )  N . °  391 /2013

RESUMEN:El presente Reglamento establece las medidas necesarias para el funcionamiento de los sistemas de
evaluación del rendimiento y de tarificación de los servicios de navegación aérea y las funciones de red. Además, se aplica
a la prestación de servicios de navegación aérea y las funciones de red para el tránsito aéreo general en la región europea
(«EUR») de la Organización de Aviación Civil Internacional («OACI»), en la que los Estados miembros son responsables
de la prestación de servicios de navegación aérea.
Fecha de Publicación: 25-02-2019
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: Reglamentos, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, cielo único europeo, aviación, navegación
aérea.
Código Celex:32019R0317

REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2019 /386  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  1 1  DE  MARZO
DE  2019 ,  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECEN  NORMAS ,  A  RAÍZ  DE  LA  RETIRADA  DEL

REINO  UNIDO  DE  LA  UNIÓN ,  EN  LO  QUE  ATAÑE  AL  REPARTO  DE  CONTINGENTES
ARANCELARIOS  DE  DETERMINADOS  PRODUCTOS  AGRÍCOLAS  INCLUIDOS  EN  LA
LISTA  DE  LA  OMC  PARA  LA  UNIÓN  Y  EN  LO  QUE  ATAÑE  A  LOS  CERTIF ICADOS  DE
IMPORTACIÓN  EXPEDIDOS  Y  LOS  DERECHOS  DE  IMPORTACIÓN  ASIGNADOS  EN

EL  MARCO  DE  DICHOS  CONTINGENTES  ARANCELARIOS

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Los contingentes arancelarios de determinados productos agrícolas incluidos en la lista de concesiones y
compromisos de la Unión aneja al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 se repartirán entre
la Unión y el Reino Unido
Fecha de Publicación: 12-03-2019
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: Reglamentos, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, aduanas, comercio, Reino Unido.
Código Celex: 1552384149910

CLICK AQUÍ

RESUMEN:La posición que deberá adoptarse en nombre de la Unión en el seno del Comité de Contratación Pública (en lo
sucesivo, «Comité ACP») será la de aprobar la adhesión del Reino Unido al Acuerdo Revisado sobre Contratación Pública
(en lo sucesivo, «ACP Revisado»).
Fecha de Publicación: 04-03-2019
Autor: Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave:  Decisiones, actos jurídicos, elementos jurídicos, Brexit, RU, Irlanda del Norte, Contratación Pública
Código Celex: 32019D0349

DECISIÓN  (UE )  2019 /349  DEL  CONSEJO ,  DE  22  DE  FEBRERO  DE  2019 ,  POR  LA  QUE
SE  ESTABLECE  LA  POSICIÓN  QUE  DEBE  ADOPTARSE  EN  NOMBRE  DE  LA  UNIÓN

EUROPEA  EN  EL  SENO  DEL  COMITÉ  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA  DE  LA
ORGANIZACIÓN  MUNDIAL  DEL  COMERCIO  SOBRE  LA  ADHESIÓN  DEL  REINO  UNIDO

DE  GRAN  BRETAÑA  E  IRLANDA  DEL  NORTE  AL  ACUERDO  REVISADO  SOBRE
CONTRATACIÓN  PÚBLICA  EN  EL  CONTEXTO  DE  SU  RETIRADA  DE  LA  UE

CLICK AQUÍ

m e r c a d o  e n  l a  u n i ó n  e u r o p e a

https://bit.ly/2H461dc
https://bit.ly/2FKuF1L
https://bit.ly/2VSyvcY
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2VSyvcY
https://bit.ly/2EAEmgc
https://bit.ly/2EAEmgc
https://bit.ly/2H461dc
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DOCUMENTACIÓN

REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2019 /550  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  2  DE  ABRIL  DE
2019 ,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  UNA  MODIFICACIÓN  DEL  PLIEGO  DE

CONDICIONES  DE  UNA  DENOMINACIÓN  DE  ORIGEN  PROTEGIDA  O  DE  UNA
INDICACIÓN  GEOGRÁFICA  PROTEGIDA  [ «TIERRA  DE  LEÓN»  (DOP ) ]

RESUMEN: :Por la presente Reglamento queda aprobada la modificación del pliego de condiciones relativa a la
denominación «Tierra de León» (DOP) publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea.
Fecha de Publicación: 05-04-2019
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: Reglamentos, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, denominación de origen protegida,
indicación geográfica,
Código Celex: 1554717807154

CLICK AQUÍ

RESUMEN: Decisión adoptada por Comisión por la que se establecen los criterios de la etiqueta ecológica de la UE para
el papel gráfico y los criterios de la etiqueta ecológica de la UE para el papel tisú y los productos de papel tisú.
Fecha de Publicación:11-01-2019
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: actos jurídicos, etiqueta ecológica, Reglamento (CE) n.o 66/2010, papel gráfico, papel tisú, papel
embalaje, papel fotográfico, fabricación de papel
Código Celex: 32019D0070

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Durante los años 2020, 2021 y 2022, los Estados miembros tomarán y analizarán muestras de las combinaciones
de plaguicidas y productos indicadas en el anexo I. El número de muestras de cada producto, incluidos los alimentos para
lactantes y niños de corta edad y los productos procedentes de la agricultura ecológica, será el que figura en el anexo II,
quedando derogado el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/555.
Fecha de Publicación: 29-03-2019
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: Reglamento, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, plaguicidas, agricultura ecológica, sostenibilidad
Código Celex: 32019R0533

CLICK AQUÍ

m e d i o  a m b i e n t e

DECISIÓN  (UE )  2019 /70  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  1 1  DE  ENERO  DE  2019 ,  POR  LA  QUE
SE  ESTABLECEN  LOS  CRITERIOS  DE  LA  ETIQUETA  ECOLÓGICA  DE  LA  UE  PARA  EL
PAPEL  GRÁFICO  Y  LOS  CRITERIOS  DE  LA  ETIQUETA  ECOLÓGICA  DE  LA  UE  PARA

EL  PAPEL  TISÚ  Y  LOS  PRODUCTOS  DE  PAPEL  TISÚ

REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2019 /533  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  28  DE  MARZO  DE
2019 ,  RELATIVO  A  UN  PROGRAMA  PLURIANUAL  COORDINADO  DE  CONTROL  DE  LA
UNIÓN  PARA  2020 ,  2021  Y  2022  DESTINADO  A  GARANTIZAR  EL  RESPETO  DE  LOS

LÍMITES  MÁXIMOS  DE  RESIDUOS  DE  PLAGUICIDAS  EN  Y  SOBRE  LOS  ALIMENTOS  DE
ORIGEN  VEGETAL  Y  ANIMAL  Y  A  EVALUAR  EL  GRADO  DE  EXPOSICIÓN  DE  LOS

CONSUMIDORES  A  ESTOS  RESIDUOS

https://bit.ly/2YUhFNg
https://bit.ly/2S00dpP
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2S00dpP
https://bit.ly/2WC1qTf
https://bit.ly/2WC1qTf
https://bit.ly/2YUhFNg
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DOCUMENTACIÓN

DIRECTIVA  (UE )  2017 /541  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO ,  DE
15  DE  MARZO  DE  2017 ,  RELATIVA  A  LA  LUCHA  CONTRA  EL  TERRORISMO  Y

POR  LA  QUE  SE  SUSTITUYE  LA  DECISIÓN  MARCO  2002 /475 /JAI  DEL
CONSEJO  Y  SE  MODIFICA  LA  DECISIÓN  2005 /671 /JAI  DEL  CONSEJO

REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2019 /350  DEL  CONSEJO  DE  4  DE  MARZO  DE
2019  POR  EL  QUE  SE  APLICA  EL  REGLAMENTO  (UE )N .O  36 /2012  RELATIVO  A  LAS

MEDIDAS  RESTRICTIVAS  HABIDA  CUENTA  DE  LA  SITUACIÓN  EN  SIRIA

RESUMEN:La presente Directiva establece normas mínimas relativas a la definición de las infracciones penales y las
sanciones en el ámbito de los delitos de terrorismo, los delitos relacionados con un grupo terrorista y los delitos
relacionados con actividades terroristas, así como medidas de protección, apoyo y asistencia a las víctimas del
terrorismo.
Fecha de Publicación: 31-03-2017
Autor: Parlamento Europeo; Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave: Directivas, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, terrorismo, lucha contra el terrorismo,
dignidad humana, libertad, igualdad, solidaridad, Estado de Derecho
Código Celex: 32017L0541

CLICK AQUÍ

RESUMEN:El anexo II del Reglamento (UE)n.o 36/2012 queda modificado como se establece en el anexo del presente
Reglamento.
Fecha de Publicación: 04-03-2019
Autor: Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave: Reglamentos, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, Siria, nombramientos ministeriales,
cambios gubernativos.
Código Celex: 32019R0350&

CLICK AQUÍ

RESUMEN:La finalidad de la presente Directiva es garantizar que las víctimas de delitos reciban información, apoyo y
protección adecuados y que puedan participar en procesos penales.
Fecha de Publicación:  14-11-2012
Autor: Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave: Directivas, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, terrorismo, protección de víctimas, procesos
penales.
Código Celex: 32012L0029

DIRECTIVA  2012 /29 /UE  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO ,  DE  25  DE
OCTUBRE  DE  2012  ,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  NORMAS  MÍNIMAS  SOBRE

LOS  DERECHOS ,  EL  APOYO  Y  LA  PROTECCIÓN  DE  LAS  VÍCTIMAS  DE  DELITOS ,  Y
POR  LA  QUE  SE  SUSTITUYE  LA  DECISIÓN  MARCO  2001 /220 /JAI  DEL  CONSEJO

CLICK AQUÍ

s e g u r i d a d  y  d e f e n s a

https://bit.ly/2HiybRR
https://bit.ly/2VBYa9W
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2VBYa9W
https://bit.ly/2u2tFxU
https://bit.ly/2u2tFxU
https://bit.ly/2HiybRR
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DOCUMENTACIÓN

REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2019 /530  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  27  DE  MARZO  DE
2019 ,  POR  EL  QUE  SE  DESIGNAN  LABORATORIOS  DE  REFERENCIA  DE  LA  UNIÓN
EUROPEA ,  EN  LO  QUE  RESPECTA  A  LAS  PLAGAS  DE  LOS  VEGETALES ,  PARA  LOS

INSECTOS  Y  LOS  ÁCAROS ,  LOS  NEMATODOS ,  LAS  BACTERIAS ,  LOS  HONGOS  Y  LOS
OOMICETOS ,  Y  LOS  VIRUS ,  LOS  VIROIDES  Y  LOS  FITOPLASMAS

DECIS IÓN  (UE )  2019 /274  DEL  CONSEJO ,  DE  1 1  DE  ENERO  DE  2019 ,  RELATIVA  A  LA
FIRMA ,  EN  NOMBRE  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA  Y  DE  LA  COMUNIDAD  EUROPEA  DE  LA

ENERGÍA  ATÓMICA ,  DEL  ACUERDO  SOBRE  LA  RETIRADA  DEL  REINO  UNIDO  DE
GRAN  BRETAÑA  E  IRLANDA  DEL  NORTE  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA  Y  DE  LA

COMUNIDAD  EUROPEA  DE  LA  ENERGÍA  ATÓMICA

RESUMEN:El presente Reglamento establece laboratorios de referencia de la Unión Europea (en lo sucesivo, «LR-UE»)
para las siguientes categorías de plagas de los vegetales: insectos y ácaros, nematodos, bacterias, hongos y oomicetos, y
virus, viroides y fitoplasmas, cuya designación deberá revisarse periódicamente.
Fecha de Publicación: 29-03-2019
Autor:Comisión Europea
Link:
Palabras clave: Reglamento, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, laboratorios de referencia, insectos y
ácaros, nematodos, bacterias, hongos y oomicetos, virus, viroides, fitoplasmas.asequibles
Código Celex:32019R0530

CLICK AQUÍ

RESUMEN: La presente Decisión autoriza la firma, en nombre de la Unión y de la Comunidad Europea de la Energía
Atómica, del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la
Comunidad Europea de la Energía Atómica, a reserva de la celebración de dicho Acuerdo.
Fecha de Publicación:19-02-2019
Autor: Consejo de la Unión Europeo
Link:  
Palabras clave: Decisiones, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, Energía Atómica, Comunidad Europea de la
Energía Atómica, Euratom, Tratado constitutivo
Código Celex: 1550651358894

CLICK AQUÍ

RESUMEN:El presente Reglamento aplica el dominio de primer nivel de código de país («ccTLD», por sus siglas en
inglés) «.eu» y sus variantes disponibles en otros alfabetos con el fin de respaldar el mercado único digital, crear una
identidad de la Unión en línea y promover las actividades en línea transfronterizas. Asimismo, establece las condiciones
para su aplicación, incluidas la designación y las características del Registro.
Fecha de Publicación:19-03-2019
Autor:Parlamento Europeo; Consejo de la Unión Europea
Link:  
Palabras clave:   Reglamento, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, entorno en línea, mercado, dominios de
primer nivel, dominios genéricos, protocolos de nombres de dominio.
Código Celex: 32019R0517

REGLAMENTO  (UE )  2019 /517  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO ,  DE  19
DE  MARZO  DE  2019 ,  SOBRE  LA  APLICACIÓN  Y  EL  FUNCIONAMIENTO  DEL  NOMBRE
DE  DOMINIO  DE  PRIMER  NIVEL  « .EU» ,  POR  EL  QUE  SE  MODIFICA  Y  SE  DEROGA  EL
REGLAMENTO  (CE )  N . °  733 /2002  Y  SE  DEROGA  EL  REGLAMENTO  (CE )  N . °  874 /2004

DE  LA  COMISIÓN

CLICK AQUÍ

i n v e s t i g a c i ó n  e  i n n o v a c i ó n

https://bit.ly/2HN0gB0
https://bit.ly/2tskkiG
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2tskkiG
https://bit.ly/2Ww0MGy
https://bit.ly/2Ww0MGy
https://bit.ly/2HN0gB0
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RESUMEN: Con esta Decisión queda registrada la propuesta de iniciativa ciudadana titulada «Europe CARES: una
educación inclusiva de calidad para los niños con discapacidad».
Fecha de Publicación: 19-03-2019
Autor: Comisión Europea
Link:
Palabras clave: Decisiones, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, iniciativas ciudadanas, Europe CARES,
discapacidad, educación.
Código Celex: 32019D0434

RESUMEN: El presente Reglamento establece disposiciones para la continuación de las actividades de movilidad por
motivos de aprendizaje a que se hace referencia en los artículos 7 y 13 del Reglamento (UE) n.o 1288/2013 que tengan lugar
en el Reino Unido o en las que participen entidades o personas del Reino Unido, y que hayan comenzado, a más tardar, en
la fecha en que los Tratados dejen de aplicarse al Reino Unido.
Fecha de Publicación: 27-03-2019
Autor: Parlamento Europeo; Consejo de Europa
Link:
Palabras clave: Reglamentos, actos jurídicos, elemento vinculante, educación, movilidad, RU, Tratados, Erasmus+
Código Celex:1554893641035

DOCUMENTACIÓN

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Por la presente Decisión se establece la acción de la Unión denominada «Capitales Europeas de la Cultura»
para el período de 2020 a 2033 («la acción»).
Fecha de Publicación:  03-05-2014
Autor: Parlamento Europeo; Consejo de la Unión Europea
Link:  
Palabras clave: Decisiones, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, cultura, patrimonio cultural, capitales europeas
de la cultura
Código Celex:  32014D0445
 

DECISIÓN  N  °445 /2014 /UE  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO ,  DE
16  DE  ABRIL  DE  2014  ,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECE  UNA  ACCIÓN  DE  LA

UNIÓN  RELATIVA  A  LAS  CAPITALES  EUROPEAS  DE  LA  CULTURA  PARA  LOS
AÑOS  2020 -2033  Y  SE  DEROGA  LA  DECISIÓN  N  °  1622 /2006 /CE

CLICK AQUÍ

e d u c a c i ó n  y  c u l t u r a

DECISIÓN  (UE )  2019 /434  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  27  DE  FEBRERO  DE  2019 ,  SOBRE
LA  PROPUESTA  DE  IN IC IATIVA  CIUDADANA  TITULADA  «EUROPE  CARES :  UNA
EDUCACIÓN  INCLUSIVA  DE  CALIDAD  PARA  LOS  NIÑOS  CON  DISCAPACIDAD»

REGLAMENTO  (UE )  2019 /499  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO ,  DE  25
DE  MARZO  DE  2019 ,  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECEN  DISPOSICIONES  PARA  LA

CONTINUACIÓN  DE  LAS  ACTIVIDADES  DE  MOVIL IDAD  POR  MOTIVOS  DE
APRENDIZAJE  ACTUALMENTE  EN  CURSO  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  ERASMUS+

ESTABLECIDO  POR  EL  REGLAMENTO  (UE )  N . °  1288 /2013 ,  EN  EL  CONTEXTO  DE  LA
RETIRADA  DEL  REINO  UNIDO  DE  LA  UNIÓN

https://bit.ly/2X1Y37Z
https://bit.ly/2VB8jEa
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2VB8jEa
https://bit.ly/2IoaTcT
https://bit.ly/2IoaTcT
https://bit.ly/2X1Y37Z


ABRIL    2019                                                                                                                                       PAG .20

RESUMEN:Los demandantes, habían acordado previamente llevar a cabo actividades delictivas, utilizando armas de
fuego, como miembros de una organización criminal. En mayo de 2011 se abrió la investigación previa al juicio. Se
sospechaba que se habían planificado actividades delictivas en Lituania, Rusia, Ucrania, Letonia, el Reino Unido, los
Países Bajos y España. En el contexto de esa investigación, los demandantes fueron arrestados el 22 de enero de 2013.
Los demandantes se quejan de la forma y plazo de su detención.
Fecha de Publicación: 26-03-2019
Autor:Tribunal Europeo de Derechos Humanos
Link:
Palabras clave: Sentencias, demandas, derecho a la libertad y a la seguridad, duración de la prisión provisional,
violación art. 5, Lituania.
 

RESUMEN: El demandante alega que durante su detención en el Centro de detención de Wrocław había estado recluido
en celdas superpobladas en las que el espacio por persona había estado por debajo del estándar legal mínimo de Polonia,
de 3 metros cuadrados.
Fecha de Publicación:  04-04-2019
Autor: Tribunal Europeo de Derechos Humanos
Link:
Palabras clave: Sentencias, demandas, derecho a un proceso equitativo, proceso civil, acceso a un tribunal, Polonia.

DOCUMENTACIÓN

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:El solicitante alegó que su condena por difamación a través de la prensa y por no ejercer control sobre el
contenido de los artículos publicados en un periódico encabezado por él había violado su derecho a la libertad de expresión,
como lo garantiza el artículo 10 de la Convención.
Fecha de Publicación: 07-03-2019
Autor:Tribunal Europeo de Derechos Humanos
Link:  
Palabras clave: Sentencias, demandas, violación art. 10, libertad de expresión
 

CASE  OF  SALLUSTI  V .  ITALY  (APPLICATION  NO .  22350 / 13 )

CLICK AQUÍ

t r i b u n a l  E U R O P E o  D E  D E R E C H O  H U MAN O S

CASE  OF  VELEČKA  AND  OTHERS  V .  L ITHUANIA
 (APPLICATIONS  NOS .  56998 / 16  AND  3  OTHERS )

CASE  OF  KUNERT  V .  POLAND  (APPLICATION  NO .  8981 / 14 )

https://bit.ly/2TQgwTf
https://bit.ly/2OMGRAJ
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2OMGRAJ
https://bit.ly/2Tz6tGF
https://bit.ly/2Tz6tGF
https://bit.ly/2TQgwTf
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R E U N I F I C A C I Ó N  F A M I L I A R  C O N  U N  

B E N E F I C I A R I O  D E  E S T A D O  D E  

P R O T E C C I Ó N

MÁS ESTADÍSTICAS EN:

SOLICITANTES DE ASILO REGISTRADOS POR PRIMERA

VEZ EN LOS ESTADOS MIEMBROS EN EL 3ER

TRIMESTRE DE 2018

https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/-/DDN-20181206-1?inheritRedirect=true&redirect=%2Feurostat%2Fnews%2Fwhats-new%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-2%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_delta%3D20%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_keywords%3D%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_andOperator%3Dtrue%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_cur%3D3
https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/-/DDN-20181220-1?inheritRedirect=true&redirect=%2Feurostat%2Fnews%2Fwhats-new%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-2%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_delta%3D20%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_keywords%3D%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_andOperator%3Dtrue%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_cur%3D2
http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=migr_resfrps1&lang=en
http://ec.europa.eu/eurostat
http://ec.europa.eu/eurostat
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E L E C C I O N E S  A L  P A R L A M E N T O  E U R O P E O :

¿ C U Á N T O S  E S C A Ñ O S  T E N D R Á  C A D A  P A Í S ?

CLICK AQUÍ

P R O G R E S S  M A D E  O N  E U  L E G I S L A T I O N  U N D E R

 T H E  R O M A N I A N  P R E S I D E N C Y

Infografía sobre los progresos en legislación durante las primeras 12 semanas bajo
el mandato de la presidencia de Rumanía del Consejo de la Unión Europea.

Destaca los campos en los que se han hecho más progresos, a saber, la
agricultura, el Brexit, los derechos de autor y el medio ambiente, entre otros.

 

N U E V A S  P R O Y E C C I O N E S  S O B R E  L A

C O M P O S I C I Ó N  D E L  P R Ó X I M O

P A R L A M E N T O  E U R O P E O

http://www.cde.ual.es/nuevas-proyecciones-sobre-la-composicion-del-proximo-parlamento-europeo/
https://bit.ly/2WEhUtN
https://europa.eu/european-union/sites/europaeu/files/es_elections_2019.jpg
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/elections-press-kit/5/projections-of-seats-of-next-parliament
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/elections-press-kit/5/projections-of-seats-of-next-parliament
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/elections-press-kit/5/projections-of-seats-of-next-parliament
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PUBLICACIONES

EL  DERECHO  REAL  DE  VOTO  EN  LAS  ELECCIONES  AL  PARLAMENTO
EUROPEO  DE  LAS  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD

WHO  WILL  (NOT )  GET  TO  VOTE  IN  THE  2019
EUROPEAN  PARLIAMENT  ELECTIONS?

QUALITY  DIFFERENCES  IN  CONSUMER  PRODUCTS  IN  

THE  EU  LEGISLATION

RESUMEN:El presente informe expone la situación actual de la aplicación del derecho de los
ciudadanos de la UE con discapacidad al sufragio activo en las elecciones al PE. El Comité
Económico y Social Europeo, órgano consultivo de la UE, considera su obligación, con vistas a
las elecciones al PE, ofrecer a las instituciones de la UE, a los Estados miembros y a los
ciudadanos de la UE la imagen completa de cómo se ejerce en realidad este derecho.
Fecha de Publicación:  25-03-2019
Autor:Comité Económico y Social Europeo
Link:  
Palabras clave: votación anticipada, papeleta de voto, voto obligatorio, persona discapacitada,
voto electrónico, elecciones europeas, instalaciones para discapacitados, legislación,
discapacitados mentales, discapacitados físicos, colegio electoral, voto por correo, voto por
poder, informe, residencia, derecho de voto
ISBN/ISNN:  978-92-830-4417-8

RESUMEN:El derecho al voto está en el corazón de lo que significa vivir en una sociedad
democrática. Sin embargo, la legislación establece una serie de restricciones a este derecho. En
todos los Estados miembros menos en dos, los niños menores de 18 años no pueden votar. Los
ciudadanos de algunos Estados miembros a su país de origen durante un período determinado;
otros países impiden que los presos voten.
Fecha de Publicación: 14-03-2019
Autor: Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave: democracia, discriminación, discriminación por discapacidad, control de
elecciones, elecciones europeas, capacidad legal, derecho de voto, participación de votantes
ISBN/ISNN: 978-92-9474-593-4
 

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Este estudio, encargado por el Departamento de Políticas del Parlamento Europeo
para los Derechos de los Ciudadanos y Asuntos Constitucionales a solicitud del Comité PETI,
trata sobre los llamados productos de calidad dual, es decir, productos (productos alimenticios,
detergentes, cosméticos, artículos de tocador y productos destinados a bebés). , etc.)
comercializados en el Mercado Único bajo la misma marca o marca comercial, pero con
diferencias de contenido, composición o calidad en los distintos Estados miembros de la UE.
Fecha de Publicación: 10-12-2018
Autor: Dirección General de Políticas Internas de la Unión (Parlamento Europeo)
Link: 
Palabras clave: Legislación de la UE, Estado miembro de la UE, producto de consumo masivo,
calidad del producto, mercado único
ISBN/ISNN: 978-92-846-4310-3
 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

https://bit.ly/2FzcE5b
https://bit.ly/2TwpDNo
https://bit.ly/2FzcE5b
https://bit.ly/2TwpDNo
https://bit.ly/2uvh0Us
https://bit.ly/2uvh0Us
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En  2014 ,  por  pr imera  vez  en  l a  his tor ia  de  l a

UE ,  los  votantes  europeos  tuv ie ron  voz  y  voto

en  quién  ser ía  nombrado  pres idente  de  l a

Comis ión ,  grac ias  a l  proceso  de  candidatos

l íderes .  Al  acercarse  l as  elecc iones

par lamentar ias ,  veamos  cómo  func iona  este

s i s tema  que  des igna  a l  candidato  pr inc ipa l .

REVISTAS  Y  MEDIATECA  

Parliament approves new copyright rules

This time I’m voting

European elections: the Lead

candidate process

Este 26 de mayo todos a votar

En  toda  Europa  …  La  gente  se  está  preparando

para  votar  en  l as  elecc iones  europeas  de

mayo .  Sea  quien  sea ,  donde  sea  que  esté ,

puede  invo lucrarse  y  asegurarse  de  que  todos

hagan  oí r  su  voz .

Noel ia  Franco  (OT ) ,  Bor i s  I zagui r re  o  Marta

Sango  (OT ) ,  expl ican  que  “no  hay  opin ión  más

importante  que  el  voto ” ,  en  palabras  de  Bor i s

Izagui r re .  Por  ese  motivo ,  recuerdan  a  los

c iudadanos  que  “el  27  ya  será  ta rde ”  y  por  eso

deben  aprovechar  l a  oportunidad  de  l as

e lecc iones .

El  Par lamento  ha  respa ldado  nuevas  reg las  de

derechos  de  autor  para  l a  era  dig i ta l  que

asegurarán  que  los  derechos  y

responsabi l idades  de  l a  propiedad  in te lectua l

ahora  también  se  apl iquen  a l  mundo  en  l ínea .

Los  s i t ios  e  ind iv iduos  más  pequeños  estarán

parc ia l  o  tota lmente  exentos ,  proteg iendo  el

derecho  de  l iber tad  de  expres ión  en  l ínea .

http://www.cde.ual.es/european-elections-the-lead-candidate-process/
http://www.cde.ual.es/parliament-approves-new-copyright-rules/
http://www.cde.ual.es/this-time-im-voting/
http://www.cde.ual.es/este-26-de-mayo-todos-a-votar/
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Te  presentamos  los  úl t imos  números  de  l as  Rev is tas  publ icadas  por  l a  Unión  Europea  

en  mater ia  de  Derecho .

REVISTAS  Y  MEDIATECA  

THE  2019  EUROPEAN  ELECTION :  HOW
ANTI -EUROPEANS  PLAN  TO  WRECK

EUROPE  AND  WHAT  CAN  BE  DONE  TO
STOP  IT

Según las encuestas los antieuropeos van camino de ganar más de un

tercio de los asientos en el próximo EP. Este artículo marca el inicio de

una campaña para fortalecer a Europa frente a los esfuerzos de los

partidos antieuropeos para dividirla. Analiza, en detalle, la situación

política en cada uno de los 27 estados miembros de la UE antes de las

elecciones del PE 2019.

¿Cómo se transponen las normas de la UE a la legislación nacional

en 2018?

GENDER  EQUALITY  LAW  IN  EUROPE
2018

http://www.cde.ual.es/ficha/the-2019-european-election-how-anti-europeans-plan-to-wreck-europe-and-what-can-be-done-to-stop-it/
http://www.cde.ual.es/ficha/the-2019-european-election-how-anti-europeans-plan-to-wreck-europe-and-what-can-be-done-to-stop-it/
https://www.equalitylaw.eu/downloads/4830-gender-equality-law-in-europe-2018-pdf-554-kb
https://www.equalitylaw.eu/downloads/4830-gender-equality-law-in-europe-2018-pdf-554-kb


¿ T E  H A  P A R E C I D O  Ú T I L  
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BOLETÍN  INFORMATIVO

QUEREMOS  CONOCER  TU  OPINIÓN :

https://www.facebook.com/cdeuniversidadalmeria/?notif_id=1526470091294564&notif_t=page_fan
https://twitter.com/cdeualmeria?lang=es
http://www.cde.ual.es/
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